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Resolución  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  y  Función
Pública por  la  que  se  amplia  el  plazo  para  la  presentación  de recurso
potestativo  de  reposición  contra  las  listas  definitivas  de  las  personas
integrantes de la Bolsa Única Común en las categorías profesionales 3139
Oficial de Primera de Oficios y 5025 Personal de oficios 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  apartado  5  de  la  base  séptima  de  la  Resolución  de  10  de
diciembre de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se procede a la
convocatoria de la constitución y actualización permanente de la Bolsa Única Común (BOJA núm 240, de 16 de
diciembre), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.2 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Administración de la Junta de Andalucía,  en uso de las  competencias atribuidas por el  artículo 12.1 c)
del  Decreto 164/2022,  de  9  de agosto,  por  el  que se establece la  estructura orgánica  de la  Consejería  de
Justicia, Administración Local y Función Pública, publicada con fecha 15 de febrero de 2024 la resolución por
la  que  se  aprueban  las  listas  definitivas  de las  personas  integrantes  seleccionadas  en la  convocatoria  de
constitución de la Bolsa Única Común, en las categorías profesionales  3139 OFICIAL PRIMERA DE OFICIOS y
5025  PERSONAL DE OFICIOS,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y debido a dificultades técnicas en el
acceso a la Web del  Emplead@ para la Vista de Expediente por parte de las personas participantes en la
convocatoria,  circunstancia  que  aconseja  la  ampliación  del  plazo  para  presentar  recurso  potestativo  de
reposición,

Resuelvo

Ampliar  en 15 días naturales  el  plazo para interponer recurso potestativo de reposición ante este
órgano.

Contra la presente resolución de ampliación de plazo no cabe recurso, de acuerdo con lo dispuesto en
el  artículo  32.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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